
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
                         Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00002 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por LUZ 
ROSANA BOADA BECERRA, contra MARÍA EDILIA MÉNDEZ MONROY, para que en 
el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

      1. Informe los linderos generales y específicos del bien inmueble dado en 
arrendamiento, ubicado en la Carrera 26 No 61 C -35 Apartamento 201 Barrio el 
Campin de la ciudad de Bogotá, toda vez que en los documentos aportados no puede 
constatarse dicha información. Lo anterior, de conformidad a lo previsto en el artículo 
83 del Código General del Proceso. 
 

    2. Certificar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada EDILIA MÉNDEZ MONROY, de no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.          

 

    3. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 

       
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 
0011 fijado hoy 4 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

 
 



  
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
 
 
                         Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00010 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por el CONJUNTO RESIDENCIAL PRADO 
GRANDE P.H., en contra de LUISA FERNANDA QUINTERO PAEZ, para que en el 
término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

      1. Aportar certificación expedida por la Alcaldía Local de Fontibón, en la que obre la 
representación legal actualizada del CONJUNTO RESIDENCIAL PRADO GRANDE P.H., 
en cabeza de la señora MARÍA CONSUELO MOJICA HERNÁNDEZ, toda vez que la 
aportada tiene vigencia hasta el 8 de abril de 2020. 

 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 
 NOTIFÍQUESE,   

 

 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 

          
         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 
0011 fijado hoy 4 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

 
 



  
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
 
 
                         Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00011 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por HERNANDO PEÑA BETANCUR, en contra 
de CARLOS HERNÁN FLÓREZ BUSTOS, para que en el término de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se 
subsane en lo siguiente: 

 

 

      1. Alléguese copia legible y completa de las Facturas de Venta Nos F2-22615 y F2-
22669, toda vez que las anexadas aparecen cortadas. 

 
      2.  Descríbanse de forma separada e individualizada las direcciones de notificación física 

y electrónica de las partes demandante y demandada, en consonancia con lo normado 
en el numeral 10° del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,   

 

 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 

          
         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 
0011 fijado hoy 4 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

 
 



  
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
 
 
                         Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00012 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva Hipotecaria promovida por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de CARLOS JOSÉ BUITRAGO 
REINA, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de 
la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

      1. Discrimínense por separado las pretensiones de la demanda indicando con claridad el 
valor total de las cuotas, intereses y seguros adeudados por la parte demandada.  

 
      2.  Aclárese el número de la escritura pública que respalda la garantía real en este asunto, 

toda vez que existe imprecisión al respecto. 
   

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,   

 

 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 

          
         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 
0011 fijado hoy 4 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

 
 



  
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                          Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00014 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva Hipotecaria promovida por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra JAVIER ENRIQUE MANJARRES 
VEDES, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

      1. Aclare y discrimine la pretensión primera de la demanda, a fin de determinar por 
separado la totalidad del capital, intereses y seguros reclamados, con su correspondiente 
conversión de UVR a pesos. Lo anterior, conforme lo determina el artículo 82 del Código 
General del Proceso.  

   
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 
  
 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 
0011 fijado hoy 4 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

 
 



   
 

 

 

  RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                       Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00018 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por CIELO 
RAMBAL SANTACRUZ, contra CLARA HELENA CASTAÑEDA NIÑO y PEDRO 
VICENTE FLÓREZ ARDILA, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir 
de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 

 

 

1. Informe los linderos específicos del bien inmueble dado en arrendamiento, ubicado 
en la Calle 64 C No 72 A – 03, Apartamento 305 del Edificio Los Nogales, toda vez que 
en los documentos aportados no puede constatarse dicha información. Lo anterior, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 83 del Código General del Proceso. 

.       
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 
 
  
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 
0011 fijado hoy 4 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

 
 



  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00019 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por la AGRUPACIÓN COMERCIAL SILMIKA 
P.H., contra la COMPAÑÍA DE ASCENSORES INTEGRAL LTDA, para que en el término 
de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1. Aportar certificación expedida por la Alcaldía Local de Chapinero, en la que obre la 
representación legal actualizada de la AGRUPACIÓN COMERCIAL SILMIKA P.H., en 
cabeza de la sociedad GIRA ASESORES S.A.S., representada por la señora GINNA 
PAOLA RODRÍGUEZ OLARTE, toda vez que la aportada tiene vigencia hasta el 21 de 
julio de 2020. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 
0011 fijado hoy 4 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

 
 



   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
                                                              
                                            
 
                           Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00024 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva Hipotecaria promovida por la CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR, en contra JOSÉ DELFÍN FLÓREZ CONDE, para que en el término de cinco 
(05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

      1. Aclare las pretensiones 1ª y 4ª de la demanda, discriminando los valores y fecha de 
exigibilidad de las cuotas causadas y dejadas de cancelar; así mismo, determine la fecha 
a partir de la cual hace uso de la cláusula aceleratoria. Lo anterior, conforme lo determina 
el artículo 82 y 431 del Código General del Proceso.  

   
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 
0011 fijado hoy 4 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 
0011 fijado hoy 4 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

 
 



   
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                         Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00030 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por RV 
INMOBILIARIA S.A., contra MARIO JAVIER ERASO, para que en el término de cinco 
(05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1. Informe los linderos específicos del bien inmueble dado en arrendamiento, ubicado 
en la Calle 152 No 116 – 62, Interior 3, Casa 8 de esta ciudad, toda vez que en los 
documentos aportados no puede constatarse dicha información. Lo anterior, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 83 del Código General del Proceso.  

       
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 
0011 fijado hoy 4 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

 
 



  
 
 

 


